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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de dos  mil   9't+ca/wÁ{~
(20q)

En   escrito  que  antecede,   la   curadora  Ad-Litem   de   los  herederos
determinados  e   indeterminados  del   acreedor  hipotecario,   solicita
oficiar  a  la  Notaria  ante  quien  se  otorgó  la  hipoteca,  conforme  al
artículo  462   del   C.G.P.,   a  fin   de  que  expida  y  entregue   la   copia
auténtica  de  la  misma.

Por  lo  anterior,  se  procederá  a  oficiar a  ia  Notaria  octava  (8°)  de Caii,

para    que   a    costa    de    la    Curadora   AD-Litem    Dra.    RUBIELA   AVILEZ
VELASCO  designada  por este  Despacho,  se  expida  copia  auténtica  de  la
Escritura  149  del  23  de enero de  2009.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE=

OFICIAR  a   la   Notaria   Octava   í8°`   de   Cali,   para   que   a   costa   de   la
Curadora  AD-Litem  Dra.   RUBIELA  AVILEZ  VELASCO  designada  por  este
Despacho,  se  expida  copia  auténtica  de  la  Escritura  149  del  23  de  enero
de 2009.

NOTIQUESE,

Rad.  2018-00200-00  (23)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado    del    demandante,    informando    el    abono    cancelado    por    el
demandado.

NOTIQUESE,

La   Juez

.           :aEd:]2LO[íA7_::8G9Eoro]OAtoB8:
Sqm*

LEi-íuAÑOS ORDOÑEZ
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE

ORDENASE    la    reproducción    del    oficio    No,    03-2561    del    11    de
septiembre de 2019,  que corresponde al  Departamento Administrativo
de  Hacienda  Municipal-Catastro,  con  el  fin  de  que  proceda  la  medida
cautelar decretada .

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.      213   de   hoy   se   notifica   a   las

partes el  auto  anterior.

Fecha:19/12/2019
'Ti:#:§"qeF,ecuc,ón
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito  que  antecede  la  demandada,  confiere  poder  amplio  y  suficiente
a  una  profesional  del  derecho  para  que  la  represente  dentro  del  plenario,
quien  solicita  el  desarchivo  del  proceso y  los oficios de desembargo.

En   vista   lo  anterior,   se   le   hace  saber  al   peticionario  que  se   pone  a   su
disposición  el  presente  proceso  para  lo que estime  pertinente.

En    cuanto    a    los    oficio    de   desembargo,    se    procederá    a    ordenar   la
reproducción  de  los oficios  03-0083  y  0084  del  13  de  enero de  2017.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-    RECONOCER    PERSONERIA    al     (la)     Dr.     (a)     ISABEL    HURTADO
RENGIFO    con    T.P     166.914    del     C.S.J.,     para     actuar    en     nombre    y
representación  de  la  parte  demandada,  en  los  términos  y  para  los  efectos
del  poder conferido.

2.-PONGASE  a  disposición  del  interesado  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime  pertinente.

3.-  ORDENASE  la  reproducción  de  los  oficios  No.  03-0083  y  0084  del  13
de    enero    de    2017,    correspondientes    a    la    Oficina    de    Registro    de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali  y  a  la  Secuestre,  con  el  fin  de  que  proceda
al  levantamiento de  las medidas cautelares decretadas.

Rad.  2014-00121-00  (03)
Sclm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.   213   de   hoy   se
notifica     a      las      partes     el      auto
anter:oercha  |gaí:gc.3`g¥,ac„_
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al  oficio  que  antecede  allegado  por  Bancolombia,  se  procederá
a  oficiarlos,  informando  que el  presente  proceso se  adelantó  en  el  Juzgado
Noveno   Civil   Municipal   de   Cali,   bajo   la   radicación   760014003009-2011-
00315-00,  el  cual  fue  reasignado  a  este  Despacho  Judicial,  como  quiera
que actualmente el  proceso se encuentra  activo,  sírvase  remitir los dineros
que  reposan  en  su  entidad  a  la  cuenta  única  #760012041700  y  código  de
dependencia  #760014303000 de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE=

OFICIAR al  Bancolombia,  informando que el  presente  proceso se adelantó
en     el    Juzgado     Noveno     Civil     Municipal     de    Cali,     ba].o     la     radicación
760014003009-2011-00315-00,   el   cual   fue   reasignado   a   este   Despacho
Judicial,   como   quiera   que   actualmente   el   proceso   se   encuentra   activo,
sírvase  remitir  los  dineros  que  reposan  en  su  entidad  a   la  cuenta   única
#760012041700  y  código  de  dependencia  #760014303000  de  la  Oficina
de  Ejecución  Civil  Municipal.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENI
Rad.  2011-00315-00
Sqm*

%...
BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE
SETENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  19-12-2019
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SECRETARIA.-Santiago de Cali,  16  de diciembre  de  2019.  A  Despacho de
la   señora   Juez,   informando   que   revisado   el   presente   proceso,   no   se
encontró comunicación  alguna  de embargo de remanentes vigente.  Sírvase
proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 2061

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  dieciséis  (16)  de diciembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Dentro   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR  adelantado   por  el   BANCO   AV
VILLAS   SA.,   contra   MAYLEN   STEFANY  MONTEALEGRE   SANCHEZ,   la   parte

demandante  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago  de  las  cuotas  en
mora   hasta  el   mes  de  AGOSTO  de  2019,  siendo  procedente  la  anterior
solicitud,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECLARAR terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  el  BANCO  AV
VILLAS  SA.,  por  pago  de  las  cuotas  en  mora  hasta  el  mes  de  AGOSTO  de
2019.  En  consecuencia,  cese todo  procedimiento dentro del  mismo.

2.-DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas  y

practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-  Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  e].ecutoria
de  la  presente  providencia,  el  mismo  será  tenido en  cuenta  antes de  librar
los oficios correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así lo solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar  lo
actuado.

6.-  ACEPTAR  la  autorización  que  realiza   la  parte  actora  en  favor  de  los
señores  YASMIRE  SANCHEZ  ALMECIGA  y  LUCELLY  SOTO  FLOREZ  para  los
efectos que en  el  escrito se estipulan.

NOTIQU

La   Juez

CECILIA

EESuE%Ñ

Rad.  2019-00521  (33)
Jp.

OS ORDOÑEZ

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO DE C^LI

En  Estaclo  No.  213  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-DIC-2019

:::,lí:hqgeffiiBaia•r,'uní_f,-;
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CONSTANCIA=    Santiago   de   Cali,    16   de   diciembre   de    2019.    A
despacho   de   la   señora  Juez   informando   que   revisado  el   presente
proceso      se      encontró      comunicación      de      remanentes     vigente
proveniente  del  Juzgado  120  Civil  Municipal  de  Cali.  Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 2063

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  dieciséis  (16)  de diciembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Dentro  del  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  MARIO  FRANCO
LAVERDE   contra   RIBELINO   TENORIO   ALOMIA,   la   parte   actora   presenta
escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación.  Siendo

procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.
P,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-    DECLARAR   terminado   el    presente    proceso   que   adelanta    MARIO
FRANCO    LAVERDE,    por    pago   total    de    la    obligación    por   parte   de    la
demandada.  En  consecuencia,  cese todo  procedimiento dentro del  mismo.

2.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y  practicadas.

No  obstante  lo  anterior,  dichos  bienes  continuarán  embargados  por
cuenta  del  Juzgado  120  Civil  Municipal  de  Cali,  en  virtud  al  embargo
de   remanentes   por   ellos   solicitado,   mediante   oficio   No.    1731   de
fecha  19  de julio  de  2017,  dentro  del  proceso  E].ecutivo    adelantado
por    MARIA     ROSA    ATHEORTUA    ARANGO    contra     RIBELINO    TENORIO
ALOMIA.

3.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así lo solicitare.

4.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar  lo
actuado.

EESuE:J#NOTIQU

La   Juez

CECILIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00311  (25)
Jp.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L DE
EJECUCI0l`l  DE SEl\lTEl\]CIAS 1»

SAI\lTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifLca
a  las  partes el  auto anterior.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre  de dos  mil  diecinueve  2019.

En  oficio  que  antecede  el  Juzgado  Octavo  Civil   Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias  de   Cali,   informe   que   mediante   oficio   #008-2868   del   05   de
septiembre  de  2019  fue  comunicando  los  bienes  dejados  a  disposición  por
embargo de  remanentes.

Por lo  anterior y  como  quiera  que  revisado  el  portal  web  del  Banco  Agrario
de  Colombia  de  la  cuenta  de  este  Despacho  y  la  cuenta  única  de  la  Oficina
de  Ejecución,  no  se  observa  dineros  dejados  a  disposición  por  el  Juzgado
Octavo    Civil    Municipal    de    Ejecución    de    Sentencias    de    Cali,    se    hace
necesario  requeririos  para  que  se  sirva  convertir  los  dineros  que  reposan
en  la  cuenta  de  su  Despacho  a  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,
por existir embargo de  remanentes,  toda  vez que  revisada  la  cuenta  de su
Juzgado  existen  dineros a  favor del  aquí demandado,  que  a  la  fecha  no  ha
sido transferidos,  y  a  su  vez  remita  copia  del  oficio  de  desembargo ante  el
pagador    de    EMCALI,     donde    comunica     la     medida     de    embargo    de
remanentes dejada  a  disposición  de esta  Despacho,  toda vez que mediante
oficio  #008-2868  del  05  de  septiembre de  2019  librado  por su  entidad,  NO
remite  copia  del  oficio  de  desembargo  al  pagador de  EMCALI,  Nl  realizaron
la conversión de los dineros que se encuentran  a favor del  ejecutado.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-    REQUERIR    al    Juzaado    Octavo    Civil    MuniciDal    de    Eiecución    de
Sentencias  de  Cali,  para  que  se  sirva  convertir los dineros que  reposan  en
la  cuenta  de  su  Despacho  a  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  por

o          ;:ígd.eTxbi::i: ddi:er£T:nfeanvt.ers,detFgauYázef::d=dv::aqduae 'aa ,:ufeé:fa :: i:
sido transferidos,  y  a  su  vez  remita  copia  del  oficio  de  desembargo  ante el
pagador    de    EMCALI,    donde    comunica     la     medida     de    embargo    de
remanentes dejada  a  disposición  de esta  Despacho,  toda vez que mediante
oficio  #008-2868  del  05  de  septiembre de  2019  librado  por su  entidad,  NO
remite  copia  del  oficio de  desembargo  al  pagador de  EMCALI,  Nl  realizaron
la conversión de los dineros que se encuentran a favor del  ejecutado.

2.-   POR  SECRETARIA,   líbrese  y  envíese  oficio  al  Juzgado  Octavo  Civil
Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  comunicando  lo  antes  dicho,
junto  con  el  folio 95  del  presente cuademo.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:19-12-2019
lu...6T+osd®E)ecuclón

C!vilcs Viimlclr!uies



``

SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  16  de  diciembre  de  2019.  A  Despacho  de
la   señora   Juez,   informando   que   revisado   el   presente   proceso,   no   se
encontró comunicación  alguna  de embargo de remanentes vigente.  Sírvase

proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 2060

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciséis  (16)  de diciembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Dentro   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR  adelantado   por  el   CONJUNTO
RESIDENCIAL  CALIFORNIA  PH.,  contra  ALBA  MARINA  GAVIRIA  MENDIETA,

la  parte  demandante  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de
las  cuotas  de  administración  hasta  el  mes  de  Noviembre  de  2019,  siendo
procedente  la  anterior solicitud,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECLARAR terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  el  CONJUNTO
RESIDENCIAL  CALIFORNIA  PH.,  pago  total  de  las  cuotas  de  administración
hasta    el    mes    de    Noviembre    de    2019,    en    consecuencia,    cese   todo

procedimiento dentro del  mismo.

2.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas  y

practicadas,  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-  Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  la  presente  providencia,  el  mismo será  tenido en  cuenta  antes de  librar
los oficios correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar  lo
actuado.

NOTIQU

La   Juez

CECILIA

E.Su#%

BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00670  (06)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SAl-TIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-DIC-2019
Íuzgaüos de Ejecuclón
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN CON SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  trece  (13)  de diciembre de dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  POR SECRETARiA entréguese  los oficios de  desembargo  en  virtud  de
la  terminación  decretada  a  la  demandada.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGE
Rad.  2011-0007
Jp.

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado  No.   213   de   hoy  se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:  19-DIC-2019

A1.J.illcil`:,

gecretai`lo
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (i6)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En atención  al  escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  de
la     señorita   LINA   MARCELA  CAMPO   GOMEZ,   para   los   efectos   que   en   el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI
Rad . 2015-00820-
Sqm*

-i-.
BOLAÑOS ORDOÑEZ

0  (08)

]UZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIP^L
DE SANTIAGO DE CALJ

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  19-12-2019

|ugaao. ae Éie€uciófi

Secretarlo
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito  que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ANTES  de  aceptar  la  cesión  de  crédito  allegada   por  la   parte  actora,  se
hace  necesario  requerir  al  cesionario  para  que  acredite  su  representación
legal  en  cabeza  del  señor  CESAR  AUGUSTO  APONTE  ROJAS,  toda  vez  que
la  misma  no  consta  en  el  que  se aporta.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.  2017-0056
Sqm*

NIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
-00  (12)

JUZGADO 3°  DE E]ECUCION CIVIL MUNICIP^L
DE  SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
aiito anterior.

Fecha:  19-12-2019
Juzgados de E|ecuctón

CÍv!Ies

Secretaria
Munlclpaies

uardo Silva ainoS-ürlo
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO DE EJECucloN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ANTES  de  aceptar  la  cesión  de  crédito  allegada   por  la   parte  actora,  se
hace  necesario  requerir  al  cesionario  para  que  acredite  su  representación
legal  en  cabeza  del  señor  CESAR  AUGUSTO  APONTE  ROJAS,  toda  vez  que
la  misma  no consta  en el que se aporta.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN
Rad.  2015-01388-
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ
0  (05)

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CAIJ

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Feche:  19-12-2019

|uzgados de E|ecu€
Secretaria Ivlles Munlcli}ai

Carios Edut:rdo Silva
Secittarlo
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AutosustNof`.1.:?q=9r.,7
JUZGADO TERCER0 DE EJECUCIÓN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede el juzgado,

RESUELVE:

REMITASE  al  peticionario  a  lo  dispuesto  en  el  folio  70  del  auto  de  fecha
11  de  marzo de 2019 del  presente cuaderno.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   213   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  19-12-2019

sffl="g#ti#j;*_:'=Tn,
ju;jF?.du.F"i.cución



Auto sust No
JUZGADO TERC[

CIVIL IVIUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ANTES  de  aceptar  la  cesión  de  crédito  allegada   por  la   parte  actora,  se
hace  necesario  requerir  al  cesionario  para  que  acredite  su  representación
legal  en  cabeza  del  señor  CESAR  AUGUSTO  APONTE  ROJAS,  toda  vez  que
la  misma  no consta  en el que se aporta.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad,  2017-005
Sqm*

NIABa
-00  (30)
::o'-i ÑOS ORDOÑEZ

®

-.--.i-...i.i..--..-i....i..-.-i--.--
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Auto sust No
Í?`rl,=,?5£::-,,,,0-.

JUZGADO TERCERO DE EJECuclóN
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR     sin     consideración     alguna     el     escrito     allegado     por     la
representante  legal  de  la  parte  demandante,  toda  vez  que  el  proceso  se
encuentra terminado por Desistimiento Tácito.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENI

®

:L
BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2016-00650-00  (30)
Sqm*

]UZGADO 3°  DE  EJECUCIOIU  CIVIL MUNICIP^L
DE S^NTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha   l9/12/2019            Car/`o[:fs£;Ücagud:¿;§;?vaa'e:;Ü.,.„
'%#i::SMi:hF`!?fTf'°n

Secretaria



Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En    escrito    allegado    por   el    demandante,    le    confiere    poder   amplio   y
suficiente  a  un  profesional  del  derecho  para  que  lo  represente  dentro  del
plenario,  quien  solicita  el  desarchivo del  proceso.

En   vista   lo  anterior,   se   le   hace  saber  al   peticionario  que  se   pone  a   su
disposición   el   presente   proceso   para   lo   que   estime   pertinente,   por   lo
anterior el juzgado,

RESUELVE:

•          :i-DA¥GCo°Nc::EE.:.ERís6%::]Ade:'  (¿:3.]?,r'  í:)ra J::t:aJrAV::R ncoAmTr:AL;
representación  de  la  parte demandante,  en  los términos y  para  los efectos
del  poder conferido.

2.-  PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo
que estime  pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2013-0025
Sclm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (08)

]uzGADo 3Ó  DE E]Ecuclor`I cl\/IL MUNlclpAL
1» sAr`lTIAGo DE cAl|

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterm.

Fecha:  19-12-2019

secti#:¥iÉ#:t:'
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (Ia)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE=

®           á|CEERpkAc:Laor:::::iraag:e(ad,eáep?adepra:aec:eeL:l:laDnrté:) oCTAvlo GIRALDo

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN
Rad.  2018-00229-0
Sqm*

®

A BOLAÑOS ORDOÑEZ
(09)
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Auto sust No. f:ri``?Q59,,f!.J¿t

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  Ia  comunicación
allegada  por  la  Alcaldía  Municipal  de  Guadalajara  de  Buga.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGEN

Rad.  2018-00805-0
Sqm*

•.'J_'...

A BO'LAÑOS ORDOÑEZ

(01)



AutosustNo.           Gí?:`?058a::
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  de
la   Dra.   BIBIANA  AMPARO   SANCHEZ   RUBIO,   para   los   efectos   que   en   el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° DE EJECUCI0N CIVIL MUNICIPAL
DE SANTI^G0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha  íg+2. 2o#S#É;::„,í;.:¡Í,.pcüu,.e,só

:i_,va á„cretQiilóSecretaria



Í/,-,

r' rl .? !| 5 8 rri 9
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JUZGADO TERCER0 CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE=

•           !jEEP:áEol:oreanpuondc::ag:e(ad,eáep?adepra::cáeeJa(lad)aptreta)  JoSE  LUIS AVILA

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EU
Rad.  2011-00
Sqm*

®

ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
4-00  (14)
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Auto sust No.
JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  de
la      señora   CAROLINA   HOLGUIN   VILLEGAS,   para   los   efectos   que   en   el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

-_+:

BOLAÑOS ORDOÑEZ
•            Rad.2018-00588-00 (05)

Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  19-12-2019
"Ci;!.Í::.Mi,.n¥!:Cuctiín

¥ü.n!:'p-¿T.':Secretaria Secr¿éú'g#.a-!E.tg_±i',v-á-á"
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

En atención  al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin  consideración  alguna  el  escrito  allegado  por  la  apoderada
especial  de  la  entidad  BANCO  FINANDINA  S.A,  toda  vez  que  no  es  parte
dentro del  proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUG NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2010-00711-00  (17)
Sqm*

]UZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE  CALI

EnEstadoNO_2::d:h°Ysecno°.;,!f;;,;cÜ:o£'r:;4P,::Üers,e'
auto anterior.

Fecha:  19-12-2019

Secretaria
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Auto Sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-ACEPTAR  la  transferencia  que  del  título  se  hace  por  medio  distinto  al
endoso,  que  como  acreedor  detenta  el  cedente  BANCO  BILVAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  SA.,  al  cesionario  SISTEMCOBRO  SAS.,  en  virtud
del  contrato  de  cesión  de  derechos  de  crédito  por  subrogación  legal  entre
las  partes.

Por   tanto   téngase   a   este   último   como   nuevo   demandante   dentro   del

presente proceso.

2.-  RATIFICAR  al   (la)   Dr  (a)   DORIS  CASTRO  VALLEJO  con  T.P,   24.857
como apoderado  (a)  de  la  parte  cesionaria  SISTEMCOBRO  SAS.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.-2018-0
Sqm*

ffl
ENIÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
334-00  (06)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  19-12-2019
Pu^z,p.dos_qebim"

Civíle®`Mu
Eg!Tr_U.oS.l'I`mci?icjí}riff?F

S®cl.etárl;;Secretaria



r?.l

r.Í`.1r!T}ir.r¡
Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por  el
apoderado de la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EU

Rad.  2017-00
Sqm*

4
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Auto sust No.
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  por ser procedente el  despacho:

RESUELVE:

TENER     como     dependiente    ].udicial     del     apoderado     de     la     parte
demandada,  al  señor JUAN  FERNANDO  BURBANO.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EU
Rad.2011-00
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
69-00  (30)

JUZGADO 3°  DE  E]ECUCI0N CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  19/12/2019

![::>.u":i`ÍT!_`:T:`:::,-

deE|ecut`.^

secretaria          rarlos [á:;;é®f`O
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por  Hoteles  Estelar S.A.

NOTIQUESE,

IiH

La   Juez

CECILIA EU A BOLAÑOS ORDOÑEZ

•             5qamd*.2015-00009-00(ig)
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO D
CIVIL IVIUNICIPAL CON  SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  paites,  la  devolución  que
antecede,  allegada  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUG#%ÑOS ORDOÑEZ

®

®
Rad.  2016-00056-00  (34)
Sqm*
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

•          £ife::faAPRoryeip]°u=::d:nN::enn°oC¡(T)¡ecTvt¡? Mduen¡::psa,Pdaertceaii. 'a  comunicación

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGi¢#mÑos
Rad.  2012-00254-00  (26)
Sqm*

ORDOÑEZ

]UZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CAIJ

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha  19/ 12/2019      .f;#:;S%íe';;ÍÍ;ri!;:£;á:':;:°:,.

Secretaria
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  cohocimiento  de  [as  partes,  la  comunicación
allegada  por  MARSH.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGEN

Rad.  2018-00171-
Sqm*

®

A B0LAÑOS ORDOÑEZ

(25)
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JUZGADO TERCERO DE
CIVIL MUNICIPAL CON  SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  Ias  devoluciones
que anteceden, allegadas  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGE #Ños ORDOÑEZ

®
Rad.  2011-00744-00  (14)
Sqm*

1,,                                                                                                                                                                           `,



AutosustNo.        r..r¡`?=?'5£.t`,.€;
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado'

RESUELVE:

®          !|CEERpkAc:Laor:::::iraag:e(ad,eáep?adepra:aec:eel:l:áaDnrté:) oCTAvlo GIRALDo

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.  2013-007
Sqm*

®

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
0-00  (16)

]UZGADO 30 CIVIL Mul`llapAL lff E]ECUCION 1»
SENTEl\lcIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterm.
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AutosustNo.r`^^`r'irj:L:.7
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por Consorcio  Fopep.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

CECILIA EUGE

Rad.  2011-00517
Sqm*

_:_.i`
A BOLAÑOS ORDOÑEZ

)  (14)
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AutosustNo.    r^~`'^.;jr '`,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  eh  cohocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por la  Policía  Metropolitana  de  Cali.

NOTIQUESE,

®
Rad.  2019-00162-00  (23)
Sqm*
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Centro de  Conciliación  Alianza  Efectiva.

NOTIQUESE,

®

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2013-00861-00  (06)
Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  el  anterior  despacho  comisorio
No.  72 fechado el  01  de  Noviembre  de  2018,  diligenciado sin  oposición.

NOTIQUESE,
EI   Juez

Rad.  2018-00200-00  (23)
CECILIA E
Rad.  2018-
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.
Fecha:19-12'2°[9.Í``íg,?¥',?;`/oúq...

Secretaria
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

Rad.  2019-00192-00  (11)
Sqm*

®
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Auto sust No,

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  el  anterior  despacho  comisorio
•             No.  039 fechado el  21  de  mayo de  2019,  diligenciado sin  oposición.

NOTIQUESE,
EI    Juez

CECILIA EUGENIA
Rad.  2017-00029-0
Sqm*

4
BOLÁÑOS ORDOÑEZ
(29)

JUZGADO 3° CIVIL MUNIcll.AL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.
Fecha:  19 -12-2019

'uzgatl,,S c!g b,! t, i i ' '  : ,
Clvj! ,-,."  ,)í

`:`oÍ-/os £`¿ja,  secretLaria.`

Sectcti.1   ._,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  del
señor  JACKSON   ENRIQUE   CASTILLO   ROJAS,   para   los   efectos   que   en   el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN
Rad.2017-00721-
Sqm*

BÓLAÑOS ORDOÑEZ
0  (17)

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIF}AL
DE S^NTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  les  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  19-12-2019

#uzgüdüs de E|ecuclón
Iic.`:,i(!;l!cí.nLlcs
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de dos  mil  diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-  ACEPTAR  la  transferencia  que  del  título  se  hace  por  medio  distinto  al
endoso,   que   como   acreedor  detenta   el   cedente   BANCO   COMERCIAL  AV
VILLAS,,  al  cesionario  FR  ENCORE  SAS.,  en  virtud  del  contrato  de  cesión
de derechos de crédito  por subrogación  legal entre las partes.

Por   tanto   téngase   a   este   último   como   nuevo   demandante   dentro   del

presente proceso.

2.-RATIFICAR al  (la)  Dr  (a)  ADRIANA ARGOIY  BOTERO  con T.P.  123.836
como apoderado  (a)  de  la  parte cesionaria  FR  ENCORE  SAS.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  E]ECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE C^L|

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  19-12-2019
Juciif,::i„d,:"T!-;,:
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCI
CIVIL MUNICIPAL

óN

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   sin   consideración   alguna   el   escrito   allegado   por   la    Dra.
MARIA  DEISSY  SILVA  SANCHEZ,  toda  vez  que  no  tiene  poder dentro  del
proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2010-00875-00  (14)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE EJECUCI0N  CIVIL IUIUNICIPAL
DE SANTIAGO DE C^LI

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto antenor.

Fecha.. |9, |2,2o"        :rufái§;iit.:.qí-ü;;nE!in:r:g[n

Secreta ria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

•           £eGmRaEnGd£ga,i:::rmqaunedoc:,nas5:n:'caens::¡,ta°doq:ia aonbifgcaecd¡:na:Leqgua¡:¡°da?°r  'a

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUG

®

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2014-00299-00  (28)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiehto  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por  el  Juzgado  Séptimo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali.

NOTIQUESE,

li`...
BOLAÑOS ORDOÑEZ

® Rad.  2010-00779-00  (07)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciséis  (16)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  de
la    señora  NELLV  CASTILLO  TELLEZ,  para  los  efectos  que  en  el  escrito  se
estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.2016-0069
Sqm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (14)
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En atención  al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por la  Alcaldía  de Santiago de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGE

®

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2017-00219-00  (33)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En atención al  escrito que antecede,  por ser procedente el  despacho:

RESUELVE=

TENER    como     dependiente    judicial     del     apoderado     de     la     parte
demandada,  al  señor JUAN  FERNANDO  BURBANO.

NOTIQUESE,

La   Juez

mEñ

®
CECILIA EU
Rad.2010-00
Sqm*

ENI-A BOLAÑOS 0RDOÑEZ
82-00  (18)
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis  (16)  de diciembre de dos  mil  diecinueve de
2019'

En   atención   al   escrito   que   antecede,   y   toda   vez   que   se   cumplen   los
requisitos  establecidos  en  el  Art.  444  del  Código  General  del  Proceso.,  el
Juzgado.

RESUELVE:

1.-   Como   quiera   que   el   avalúo   del   bien   inmueble   ob].eto   del   presente

proceso,  se  ha   presentado  con   las  formalidades  del   art  444  del   Código
General   del   Proceso,   identificado   con   matricula   No.   50C   -   985009   por

•        ¥ra::r(f)e d?a5s:.t4é::.¡::°d'u°r:'ntceórer,a::a:r::`dardá°n apj::e::aftresu:°orb:::::::nn°e:.e

2.-  AGREGAR  para  que  conste  la  devolución  que  allega   la  empresa  de
correo 472

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGE

•          Rad.2004-00079{26)
Jp.

N4#LAÑOS 0RDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE C^LI

En  Estado  No.  213  de  hoy  se  notif¡ca
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  19-DIC-2019

sec/:#,?ui`,F'#`/ecucjón
t'`,'.E`   '  t, Í.l,-l`
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin  consideración  alguna  el  escrito  allegado  por  la  apoderada
especial  de  la  entidad  BANCO  FINANDINA  S.A,  toda  vez  que  no  es  parte
dentro del  proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENí¢OS
Rad.  2012-00364-00  (12)
Sqm*

ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  DE  E]ECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  19-12-2019
#?Ja.ÜÜ.üo
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR     sin     consideración     alguna     el     escrito     allegado     por     la
representante  legal  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S,A,  toda  vez  que  no
es  parte dentro del  proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG IA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2005-00845-00  (16)
Sclm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL  MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CAIJ

En  Estado  No.   213  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  19-12-2019

Secretaria


